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La República del Perú 

"Programa de Desarrollo Allernativu en Si-tf ipo - l>AS" 



ADDENDUM Nº 2 

La Unión Europa, en lo sucesivo denominada "la UE", representada por la Comisión 
Europea, en lo sucesivo denominada "la Comisión", 

por una parte, y 

La República de.l Perú, representada por la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional, en lo sucesivo denominada "el Beneficiario" y la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y V ida sin Drogas (DEVIDA), en lo sucesivo denominada "el 
Organismo Ejecutor", 

por otra parte, 

han convenido en suscribir el presente Addendum nº 2 al Convenio de financiación nº 
DCI-ALN2010/022-032, suscrito el 07/12/2011, de acuerdo a lo siguiente: 

ANEXO II DEL CONVENIO DE FINANCIACION Nº DCI-ALA/2010/022-032 

DISPOSICIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS 

2. LOCALIZACIÓN Y DURACIÓN 

2.1. Loca.lización 

Ámbito de intervención del Programa: 

Donde dice: 
El Programa será ejecutado principalmente en la Provincia de Satipo y alguna<; 
actividades puntuales en la zona del Palcazu. 

Debe decir 
El Programa será ejecutado en la Provincia de Satipo. 

3. EJECUCIÓN 

3.4. Presupuesto 

Donde dice: 

CATEGORJAS 

l. Servicios 
1.1. Asistencia Técnica Internacional* 
1.2. Asistencia Técnica Local 

1.3. Auditoría, Monitoreo y Evaluación* 

1.4. Estudios 

1 .5. Formación y Capacitación 
1.6. Intercambio de experiencias 

UE 

1,850,000.00 
l, l 70,000.00 

200,000.00 

150,000.00 

o 
180,000.00 
150,000.00 
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PERÚ TOTAL 

200,000.00 2,050,000.00 
o 1.170,000.00 

o 200,000.00 

o 150,000.00 

100.000.00 100,000.00 

o 180,000.00 

100,000.00 250,000.00 
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2. Suministros 450,000.00 o 450,000.00 
2.1. Equipamientos 350,000.00 350,000.00 
2.2. Otros 100,000.00 o 100,000.00 

3. Obras 200,000.00 o 200,000.00 
4. Información y Visibilidad 150,000.00 o 150,000.00 
S. Gastos de Funcionamiento 200,000.00 1,500,000.00 1,700,000.00 

5.1. Personal Local 100,000.00 1,500.000.00 1.600,000.00 
5.2. Otros 100,000.00 o 100,000.00 

6. Fondos de Crédito o o o 
7. Fondos para subvenciones 4,950,000.00 700,000.00 5,650,000.00 

8. Imprevistos** 200,000.00 o 200,000.00 
TOTAL 8,000,000.00 2.400.000.00 10.400.000.00 

Debe decir: 

CATEGORIAS UE PERÚ TOTAL 

l. Servicios 1,850,000.00 200,000.00 2,050,000.00 
1.1. Asistencia Técnica Internacional* 1 , 170,000.00 o l , 170,000.00 
1.2. Asistencia Técnica Local 200,000.00 50,000.00 250,000.00 
1.3. Auditoría, Monitoreo y Evaluación* 150,000.00 o 150,000.00 
1.4. Estudios o 100,000.00 100,000.00 
1.5. Formación y Capacitación 230,000.00 40,000.00 270,000.00 
1.6. intercambio de experiencias 100,000.00 10,000.00 110,000.00 

2. Suministros 450,000.00 o 450,000.00 
2. 1. Equipamientos 300,000.00 o 300,000.00 
2.2. Otros 150,000.00 o 150,000.00 

3. Obras 160,000.00 o 160,000.00 
4. Información y Visihilidad lS0,000.00 o 150,000.00 
S. Gastos de Funcionamiento 360,000.00 1,850,000.00 2,210,000.00 

5.1. Personal Local 30,000.00 1 ,800,000.00 1,830,000.00 
5.2. Otros 330,000.00 50,000.00 380,000.00 

6. Fondos de Crédito o o o 
7. Fondos para subvenciones 4,950,000.00 350,000.00 5,650,000.00 
8. Imprevistos** 80,000.00 o 80,000.00 

TOTAL 8,000,000.00 2,400,000.00 10.400.000.00 

6. APENDICES 

Donde dice: 
Apéndice 2 - Calendario operativo indicativo (ver apéndice 2 original adjunto) 

Debe decir 
Apéndice 2 - Calendario operativo indicativo (ver apéndice 2 modificado adjunto) 

El resto de dispos iciones del Convenio de Financiación permanecen inalteradas. 

Hecho en 6 ejemplares con valor de original, habiéndose entregado 3 ejemplares a la 
Comisión y 3 al Beneficiario. 

1 3 FEV. 2014 Jolita BUTKEVICIENE 
Director 
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El presente Addendum nº 2 entrará en vigor a partir de la última firma de las partes. 

POR LA COMISIÓN 

Jolita BUTKEYlCIBNE 
Directora para América Latine y el 
Caribe 
Dirección General para el DesatTollo y 
Cooperación - EuropeAid 

Firma: 

POR EL BENEFICIARIO 

Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional 

Fecha: 1 3 FEV. 2014 

OMISIÓN 

~clQ'd.~y Fecha. 
.. -

POR EL ORGANIS]\110 EJECUTOR 

Comisión Nacional para el Desarrollo y 
Vida sin Drogas 

Jolita BUTKEVICIENE 
DlreclOf 

3 



,----------------------------------------------------------------------------

~ DONDE DICE CALENDARIO OPERATIVO INDICATIVO- DAS-SATIPO / 60 meses 
Ref No ~ y Actividades {ir<llca1iva5) 

Al r.~ producci6n lícita manejada por productores agrkolas y comunidades nativas. 
liderados por oraanizacioncs fortalecidas, incluyendo los grupos menos favoret.idos 
y vulnerables, es mejorada mediante serYicios y tccoología de producción, 
transformación ·• c-omrrciuliznción Hdl•cuadas. 

Al I Asistencia Téc111c:i y servicio~ para mejorar la producción y la producuvidad de los 

~ 

produc1os con vocación de mercado (café, cacao, frums, 311esania. prcxluctos ~ del P!Ogl3ma 
maderables ccnificados. etc.lo.ara hombres v muieres 

Al.2 Foru.lccimiento ele las orgaoizacione.s para que brinden mejores servicios a sus 
socios v se nr'K:iciollt"n meior ea (!I mercado 

A2 El saneamiento legal de la~ tierr as con colonos y comunidadl'S indígenus hu sido 
efectuado 

.12.1 Apoyo a la litulación de la~ tierras colcclivas e individua.te, p:ira hombres y mujeres. 

A2.2 Fortalccimic mo de las ac1ividades de catasuo a nivel provincial. 

A3 El manejo sostenible de los recurso,; nalllral~ se ha fortalecido a través de una 
clara delimitación de las área~ de producción y el control de 111 r :cpunsión d,• lu 
fronteJ'a :1J!r1cola 

A3.1 

"32 

M.3 

Capacitación de la.; instituciones locales públicas y privadas en gestión de recursos 
natumle,, ven el tema de la 7.onificacio'in Econo'imica Ecol6eica /7FF\ 
Fomento de acciones vinw ladas a la forestaría y agrofo~teria 

Acciones vinculados a In gestión, el uso y la roru;ervación de los recurso, naturales 

R4 Las capacidades de la Sociedad Civil y de los Gobiernos Locull'S hoo sitio 
fortalecidas en el contexto de la descentralización • desarrollo altero advo 

M.l Provisión a las instituciones públicas y privada. de in.mumentoo y equipos que 
fonalezcan su caoocidad de .,..,tión. 

M2 Acciones que faciliten la capacidad ele, coordinación enlre los Gobie:rnos ! .ocales. 
Sector Público nacional v Rel!ional v las or1r.1nizacioocs nrívadas. 

AA l Acdoncs que facili ten la elaboración de planes de desarrollo locales respetando los 
orincioios de « 1rndad de ~éncro. 

AA 4 

A5 

,15.3 

Acciones que faciliten campaíias MJciales de lucha contra las drogas ell el ámbito del 
orovecto 

La capacidad de gestión de la autoridad nacional a cargo de la polítk~ nacional de 
dr u¡:us paru impkmeatur la Estrotegia ncioual de Lucha Contra la~ llrogas ha 

mriorado 
Mejoramiento de la c:ipacidlld de gcsrión de DEVIDA a nivel local y nacional para el 
sei¡uim,emo v coordinación de la inmkmentacióa de la ENLCD. 
Fort.1lec1m1en10 de la coordinación de donantes (del sector) 

Intercambio y difusión de experienciao de desarrollo alternativo con instirucioncs 
releVllnles (púbhc.1s y pnvada,) en base a las e,p,:riencias , istemati1.adas. 

Dinlcdón del Prog,ama 

DireeálN,dol Progta ... 

Direcc:iOn dol Proc¡,ama 

Dwuxión dd Programa 

0•..:oón dol Programa 

Owección dol Pm¡¡,¡ma 

Oirección cial Plograma 

Otrea:aón del Plog,arr~ 

O;rección drJ P,ograma 

O.ea:oln do/ P,ograma 

GetendBGenerald& 
OEVl.lA 

Cie<oocía - de 
OEVIOA 

Genloc,a~de 
DEVlOA 

Añol 

T1 I T'2 ll T◄ 

¡..,.ogo,- ro• dl!c./eb mar-may 

. 

m 

~ 
~ 
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.2 
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8-

* o. 

. 

~ 

~ 
~ 
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DEBE DECIR 
Re! Ho 

R1 L a producción lici1a manej ada por productores agricolas y comunidades nativas, 
liden:idos por organizaciones fortalecid:t~ incluyendo Je.-; gru~ mena-; favorecidos 
y vulner ables. es mejorada mediante sen•lclos y tecnología de producción, 
lrnnsformación ,, comercialización adecuada& 

Al.1 Asistencia Técnica y servicios para mejorar la producción y la productividad de los 
pnxluc.,1os con vocación dt: mercado {café. cacao. frutas. ane<AJ1ía. producto~ 
maderables ccnincado~ etc.) ruira hombres v muieres 

Al2 Fonnlecimicmo de las organizaciones paro que brinden mejores ser.'Ícios a su, 
socios y se Po~icioocn mcior eo el mercado 

R2 El s:111eamiento legal de las tierras con colonos y CDlllunidades indígenas ha sido 
efectuado 

A2.1 Apoyo a la timlnción de las tierras colectivas e individuales para bombres y muJere,. 

ForlJllecimiento de la.~ actividades de catastro a nivel provincfal. 

A3 El manejo so.5tenlble de los rttursos naturales se ha forlakcido II través de uo11 

clara delimitaáón de las áreas de producción y el control de la rxpansión de la 
frontera ru,rícola 

A.l. 1 

AS2 

A.l.3 

Capac1tac1ón de las i11M1tuc1011es loc.iles ¡JÚblicas y p,w artas en gestión de recur-os 
naturales ven el tema de la Zonificación Económica EcolÓl!ica (ZEEl 
fomento de acciones vinculadas a la forestaría y agroforcsteria 

Acciones vinculados a la gestión. el uso y la co11M:rv'1c16u do lo, recur..os naturales 

R( Las capacidad~ de la Sociedad Civil y de los Gobiernos Locales han sido 
forl.ídl'Cit1.1s en el coot,>xto de la descentralizadón v desar.-ollo allernativo 

Mt 

M2 

M.J 

M.4 

Provi,ión a las m,utucior,e,; públicas y pn,·adas de in,lrumentos y equipos que 
fonalezcan ,u cai,acid3d de oes1i6n. 
Accione, que facililen la capacid.ld de coordinación enu-e los Gobiernos Localc!;. 
Secior 1-'úbhco ri.icronal y Re2.1011al v las oreani,ac.iones nri~adas. 
Accio11c,, que foc1hlen la el'1bl1rac16n de pl:ine, de rle.sam¡llo locales respetando los 

orincioios de eauldad de 2tncro. 
Accione, que facili ten campañas sociales de lucha comra las drogas en el ámbi to del 
orowccto 

R5 La capaciciHd de gestión de lu uuturidlld r.UJciouol n cargu de l:1 política nacional de 
drogas para implementar la Estrategia Nacional de Lucha Co111ra las Drogas ba 
mei orudo 

AS I Mejoramiento de la capacidad de gcsiión de DEVIDA a nivel local y nacional para el 

scguimicnco v coordinación de la implementación de la ENLCD. 
&2 Fonalecimiento de la coordinación de donantes (del S<---ctor) 

A5.3 Intercambio y difusión dt, expenendas de de.larrollo al1erna1i,o con in.stin,ciones 
relevan!<'> (públic:i, y privada1,) en base a las experiencias sisicmatizadas. 

CALENDARIO OPERATIVO INDICATIVO· DAS-SATIPO / 60 meses 

Dlnlcdón del Programa 

lli-ecc:iOn del Pn,grama 

lli-ecc:iOn del Prngrama 

Diroeáóndel Programa 

Otreccion del Prog;¡""' 

Osecoón del Prcgr.,ma 

Otrer:aon ~ Progratni 

0.eroón ¡jej P,ograrr~ 

0.ecdón del PIO!Jilma 

O,,ec<JÓn ¡jej P-ma 

O.eci,ón dol PJll!Pma 

Ge,errc,a Gono<ai de 
OEVllA 

Go!ffl>8Genemlde 
OEVIOA 

Getencla GeneraJ de 
DEVlOA 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 
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